
 
Seguro Robo de Contenido de Auto 
 
Resumen Informativo 
 
 

A. Información General 
 

1. Ubicación, teléfono y correo electrónico, o medio de contacto vía web de la COMPAÑÍA. 
Calle Amador Merino Reyna No. 267 Oficina 402 - San Isidro 
Teléfono: (51-1) XXXX  
atencion.seguros@chubb.com 
www.chubb.com/pe opción “Contáctenos” – “Solicitud Electrónica” 
Ejecutivas de Atención al Cliente XXXX  

 
2. Denominación del producto. 

Seguro Robo de Contenido de Auto  
 

3. Lugar y forma de pago de la prima. 
XXX 
 

4. Medio y plazo establecidos para el aviso del siniestro. 
Dar aviso por escrito o por cualquiera de los medios de comunicación pactados a la COMPAÑÍA  tan pronto 
como se tenga conocimiento de la ocurrencia y dentro de un plazo no mayor de tres (03) días). 
 

5. Lugares autorizados por la empresa para solicitar la cobertura del seguro. 
La COMPAÑÍA / EL Comercializador 
 

6. Medios habilitados por la COMPAÑÍA para que el ASEGURADO presente reclamos conforme lo 
dispone la Circular de Servicio de Atención a los Usuarios. 
El CONTRATANTE y/o ASEGURADO y/o BENEFICIARIO puede hacer consultas o presentar reclamos por los servicios 
prestados de forma verbal o escrita, a través de los mecanismos que a continuación se detallan: 
a.   En forma verbal o por escrito (carta simple) en la oficina principal de la COMPAÑÍA ubicada en Calle Amador Merino 
Reyna N° 267 Of. 402 – San Isidro. Telf. (51-1) 417-5000 (*).  
b.  Escribiendo a: atencion.seguros@chubb.com o ingresando a nuestro formulario web de Atención de Consultas y 
Reclamos que se encuentra en la siguiente dirección http://www.chubb.com/pe opción “Contáctenos” – “Solicitud 
Electrónica”.  
c.   Llamando a las Ejecutivas de Atención al Cliente a los teléfonos 399-1212 o (51-1) 417-5000 (*) 
 
En los tres mecanismos señalados, como requisito previo para atender el reclamo, se deberá presentar la siguiente 
información:  
  Nombre completo del usuario reclamante. 
  Fecha de reclamo. 
  Motivo de reclamo.  
  Tipo de Seguro.  
  Detalle del reclamo. 
 
El reclamo será atendido en un plazo que no debe exceder los treinta (30) días contados a partir de la fecha de recepción 
del mismo. 
 
(*) Horario de atención: Lunes a Viernes de 9:00 am a 6:00 pm. 

 
7. Instancias habilitadas para que el ASEGURADO presente reclamos y/o denuncias, según 

corresponda. 
 
 Defensoría del Asegurado: En tanto el monto del siniestro no supere los US$50,000.00 el 

CONTRATANTE y/o ASEGURADO puede recurrir a la Defensoría del Asegurado. Web: www.defaseg.com.pe 
Telefax: 01 421-0614, Dirección: Calle Amador Merino Reyna 307 Piso 9 San Isidro – Edificio Nacional. 

Chubb Seguros Perú S.A 
Calle Amador Merino Reyna 267, Of.402 
San Isidro – Lima 27 
Perú 

O  (511) 417-5000 
www.chubb.com/pe 

 



 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP: Departamento de Servicios al Ciudadano, Teléfono: 0-
800-10840 (línea gratuita a nivel nacional) Dirección: Av. Dos de Mayo N°1475, San Isidro - Lima, Web: 
www.sbs.gob.pe. 

 INDECOPI: Dirección: Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima, Teléfono: (511) 224 7777, Web: 
www.indecopi.gob.pe 

 
 
 

8. Cargas.  
El presente producto presenta obligaciones a cargo del usuario cuyo incumplimiento podría 
afectar el pago de la indemnización o prestaciones a las que se tendría derecho. 

 
9. Agravación del Riesgo Asegurado.   

Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el CONTRATANTE y/o ASEGURADO  se encuentra 
obligado a informar a la COMPAÑÍA los hechos o circunstancias que agraven el riesgo 
asegurado. 

 
B. Información de la Póliza de Seguro 

 
1. Riesgos cubiertos 

Robo de Contenido de Auto: LA COMPAÑÍA se obliga a pagar al ASEGURADO; hasta el límite de la suma asegurada, 
cuando se produzca el robo de los bienes asegurados en el interior del vehículo declarado por este, siempre que 
dicho evento se haya producido con rotura de vidrio y/o  chapa. 

 
El pago de la cobertura se realizará a valor actual de los bienes asegurados.  
 
No se brindará cobertura en caso de robo de bienes contenidos en el auto que no sean accesorios o formen parte del 

vehículo.  
 
La relación de bienes asegurados, la determinación del vehículo  y las sumas aseguradas máximas, se detallarán en las 

Condiciones Particulares, Certificado de Seguro o Solicitud-Certificado, según corresponda.  
 

2. Principales Exclusiones. 
a) El robo o hurto de accesorios del vehículo y los daños causados a éstos durante la 

perpetración del hecho,  aun cuando éstos hayan sido robados o hurtados conjuntamente 
con el vehículo ASEGURADO: 

b) Dinero en efectivo, títulos valores. 
c) Los daños que se produzcan o que ocurran como consecuencia de sismo y la salida de mar 

de origen sísmico; así como los daños que ocurran a causa de la situación anormal 
provocada por el mismo. 

d) Los daños ocasionados por accidentes ocurridos fuera del territorio Peruano. 
e) Los daños propios al vehículo efectuados con ocasión del robo. 
f) Las reparaciones al vehículo por daños ocasionados por el robo del contenido del mismo, 

que efectúe el ASEGURADO luego de producido por el robo.   
 
Ver artículo 2° de las Condiciones Generales.  

3. Derecho de arrepentimiento. 

Si la póliza o el certificado de seguro ha sido ofertada a través del uso de sistemas a distancia por parte de la 
COMPAÑÍA o a través de comercializadores, incluyendo la bancaseguros, el ASEGURADO tiene derecho de 
arrepentimiento para resolver el contrato, sin expresión de causa ni penalidad alguna. 

Este derecho se podrá ejercer dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de recepción del 
certificado de seguro, que no sean condición para contratar operaciones crediticias, debiendo la COMPAÑÍA devolver 
el monto de la prima recibida. 



Para tal fin, el ASEGURADO, que quiera hacer valer su derecho de resolver el certificado de seguro, podrá emplear los 
mismos mecanismos de forma, lugar y medios que usó para la contratación del mismo. 

En caso el ASEGURADO ejerza su derecho de arrepentimiento luego de haber pagado el total, o parte de la prima, la 
COMPAÑÍA procederá a la devolución de la prima pagada, en un plazo máximo de treinta (30) días a partir del 
ejercicio de su derecho de arrepentimiento.  

 
4. Derecho de resolver el contrato sin expresión de causa. 

El ASEGURADO y la COMPAÑÍA puede resolver el contrato de manera unilateral y sin expresión de causa mediante 
comunicación escrita cursada con no menos treinta (30) días calendario de anticipación. El artículo 8° de las Cláusulas 
Generales de Contratación Comunes a los Seguros de Accidentes Personales establece este derecho.  
 
 

5. Derecho del CONTRATANTE de aceptar o no las modificaciones de las condiciones 
contractuales propuestas por la COMPAÑÍA, durante la vigencia del contrato. 

La COMPAÑÍA está obligada a comunicar por escrito al CONTRATANTE sobre la modificación que quisiera realizar, quien 
tiene derecho a analizar la propuesta y tomar una decisión dentro de los (30) días calendarios siguientes contados desde 
que recibió la comunicación.  

EL CONTRATANTE podrá aceptar o no la modificación propuesta. Si está de acuerdo con la modificación deberá 
informarlo por escrito a la COMPAÑÍA dentro del plazo antes señalado. La COMPAÑÍA deberá emitir un endoso a la Póliza 
dejando constancia de la modificación efectuada.  

En el caso que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la modificación propuesta por la COMPAÑÍA, el contrato se 
mantiene vigente en los términos originales, hasta su vencimiento, luego de lo cual no procederá la renovación 
automática del contrato. 

La COMPAÑÍA proporcionará la documentación suficiente al CONTRATANTE para que éste ponga en conocimiento de 
los ASEGURADOS las modificaciones que se hayan incorporado en el contrato. 

 
6. Procedimiento para la solicitud de cobertura del seguro. 

Cuando ocurra algún Siniestro, el ASEGURADO o conductor estará obligado a cumplir con lo siguiente: 
 
1. Dar Aviso: Dar aviso por escrito a la oficina principal de la COMPAÑÍA, según corresponda, de la ocurrencia del 

siniestro, en un plazo no mayor a tres (03) días calendario luego de ocurrido el suceso, o después de dicho plazo, tan 
pronto como sea posible, siempre y cuando el retraso obedezca a motivos de fuerza mayor, caso fortuito o 
imposibilidad de hecho, a cuyo efecto le será de aplicación lo previsto en el artículo 14° de las Cláusulas Generales de 
Contratación Comunes a los Seguros de Riesgos Generales. 
 

2. Documentos: El ASEGURADO deberá entregar los siguientes documentos en las oficinas de la COMPAÑÍA o del 
Comercializador, en original o certificación de reproducción notarial (antes copia legalizada): 
a. Declaración Jurada firmada por el ASEGURADO informando los detalles del siniestro y de los bienes asegurados 

robados. 
b. Documento de identidad del ASEGURADO. 
c. Tarjeta de propiedad del vehículo declarado en las Condiciones Particulares, Certificado de Seguro o Solicitud-

Certificado, según corresponda. 
d. Copia Certificada de la Denuncia policial, en la cual se encuentren identificados los objetos asegurados robados. 
e. Facturas, Boletas de Venta, Documentos de Asignación, Guías de Remisión, Estados de Cuenta u otros documentos 

que demuestren la pre-existencia de los bienes asegurados robados. 
f. En caso de robo de equipo telefónico celular, denuncia por escrito efectuada ante la COMPAÑIA de telefonía móvil 

que corresponda, con indicación expresa de bloqueo de la línea telefónica, clave de bloqueo e identificación del 
aparato robado (modelo y serie). 



 
Si el ASEGURADO no cumple con los requisitos indicados en los puntos precedentes sólo podrá ser indemnizado si el 
ajustador o perito designado por la COMPAÑÌA (en caso de ser designado uno) o la COMPAÑÍA tuvieran en su poder 
documentación que evidencie la pre-existencia del bien y de haber sido sustraído del vehículo asegurado. 
 
 
La COMPAÑÍA tendrá un plazo máximo de treinta (30) días contados desde la recepción completa de los documentos 
antes indicados, para aprobar o rechazar la solicitud de cobertura, caso contrario se producirá el consentimiento del 
siniestro; salvo que la COMPAÑÍA solicite una prórroga al ASEGURADO para realizar nuevas investigaciones y obtener 
evidencias relacionadas con el siniestro. En caso de que el ASEGURADO no apruebe la solicitud de prórroga presentada 
por la COMPAÑÍA, ésta se sujetará al procedimiento establecido para tal efecto en el TUPA de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP’s. 
Cuando La Compañía lo considere conveniente, podrá requerir una entrevista personal con el ASEGURADO o 
documentación adicional, con el fin de obtener las aclaraciones y/o precisiones necesarias acerca del evento o siniestro 
ocurrido. Ésta se solicitará dentro de los primeros veinte (20) días del plazo de treinta (30) días con los que cuenta la 
Compañía, para aprobar o rechazar el siniestro. 

 


